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ASUNTO: CONCEDE RECURSO DE APELACIÓN 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se observa que dentro del presente asunto la 

parte demandante y el Ministerio Público dentro del término legal presentaron y 

sustentaron recurso de apelación1 contra la providencia proferida el 18 de diciembre de 

20202, mediante la cual se declaró probada la excepción de caducidad del medio de 

control. 

 

En consecuencia, este Despacho con fundamento en el inciso final del artículo 12 del 

Decreto 806 del 2020, procederá a concederlo ante el Tribunal Contencioso 

Administrativo de La Guajira. 

 

En mérito de lo brevemente expuesto, se 

 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de apelación interpuesto por 

el apoderado de la parte demandante y el Ministerio Público, contra la providencia  

proferida el 18 de diciembre de 2020, ante el Tribunal Contencioso Administrativo de La 

Guajira. 

 

                                                           
1 Folios 165 y 175 del expediente. 
2 Folios 150 a 159 del expediente. 



Juzgado Primero Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Riohacha 

Nulidad Electoral 

Demandante: RAFAEL EDUARDO RAMOS HERRERA 

Demandado: CONCEJO MUNICIPAL DE URUMITA - JOSE NICOLÁS CUELLO RUMBO 

Rad. Exp. No. 44-001-33-40-001-2020-00112-00 

Página 2 de 2 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, SÚRTASE el reparto ante el Honorable Tribunal Contencioso 

Administrativo de La Guajira, y REMÍTASE el expediente digital para lo de su 

competencia, de acuerdo a lo expresado en la parte motiva de este proveído. 
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